
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 110014003016 2018 00 309 00. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la acreedora quirografaria de la 5 clase, 

Gloria Inés Castaño Botero en calidad de representante legal de la sociedad INDUSTRIAS 

MARTINICAS EL VAQUERO SAS NIT. 830.085.577 - 3 en escritos allegados al correo 

institucional del Juzgado cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el día de hoy 6 de agosto 

del año que avanza, donde solicita ser reconcida como subragaria legal de los créditos 

reconcidos a los acreedores SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; AGUAS DE CHINAUTA ESP Y 

CONDENSA ESP conforme al numeral 5º del artículo 1668 del Código Civil.  

 

El artículo 1668 del Código Civil Colombiano consagra: ”SUBROGACION 

LEGAL. Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la voluntad 

del acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y especialmente a beneficio: 

1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio 

o hipoteca. 

2o.) Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a 

quienes el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el 

deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura 

pública del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse 

satisfecho la deuda con el mismo dinero. 

 

Puestas asía las cosas, no cabe duda que en el presente asunto ha operado 

la figura de la subrogación legal conforme al numeral 5º del artículo 1668 Código Civil 

Colombiano habida cuenta que la señora Gloria Inés Castaño Botero en calidad de 

representante legal de la sociedad INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO SAS, 

tácitamente pago la deuda que tenia la señora Evelyn Zapata Betancur con el fisco y las 

empresas de servicios públicos domiciliarios (agua y energía), lo que se acredita con los 

comprobantes que militan a folios 315 a 331, en escrito radicado el 11 de marzo de 2029 

(fl. 332 y 33) acredito el pago de las siguientes sumas: (i) $19.071.000,00 MCTE al 

Municipio de Fusagasuga Cundinamarca. (ii) $1.294.500 MCTE Aguas Chinauta. (iii) 

$1.098.750 MCTE a Codensa, solicitando en preterita oportunidad tener en cuenta los 

pagos realizados; como no indico en que calidad los realizó, en proveído de fecha 16 de 

julio de 2019 (fl. 342) no se tuvo en cuenta. Aunque los pagos realizados son superiores a 

los reconocidos en la fase de negociación de deudas adelantada ante Resolver Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, la subrogación legal opera por las sumas 
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allí reconocidas i) $9.715.000,00 MCTE - Municipio de Fusagasuga. (ii) $898.000,00 MCTE 

Aguas De Chinauta. (iii) $1.049.460,00 MCTE a Codensa (fl. 135 y 136).  

 

Aclarada la figura en que realizó dichos pagos, enmarcada en la suborogación 

legal, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER COMO SUBROGATARIA LEGAL DE LOS CRÉDITOS 

reconocidos a favor de SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; AGUAS DE CHINAUTA ESP Y 

CONDENSA ESP a la señora Gloria Inés Castaño Botero en calidad de representante legal 

de la sociedad INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO SAS conforme al numeral 5º 

del artículo 1668 del Código Civil Colombiano. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(3) 
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